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Licda. María José G 
Oficial de informaci.....,' , .u.1,4~ 

Presente. t.:=:.:::====::.. 
Reciba un cordial y fraternal saludo, deseándole éxitos en sus labores 

que a diario desempeña. 

De acuerdo a la nota recibida el pasado cinco de diciembre del corriente año 
donde se solicita información administrativa de la Federación Salvadoreña de 
Boxeo a través de la Unidad de Acceso a la información pública del Instituto 
Nacional de los Deportes, en ese contexto damos respuesta a la siguiente: 

1- ) Contratos de entrenadores y personal administrativo de los años 2017, 
2018 y 2019. Comentario: Se cuenta únicamente con los contratos firmados 
2019, años anteriores gerencia administrativa no ha registrado la información. 
Ver Anexo Nº 1. 

2- ) liquidaciones de bases de entrenamiento: Guatemala enero 2019, 
Nicaragua Febrero 2019, Ecuador 2019 y Rusia 2019. Comentario: Ver Anexo 
Nº 2 presupuestos desglosados por bases de entrenamiento. 

3-) Liquidación de Clasificatorio panamericano, Managua 2019. Comentario: 
Realizado del 2 al 11 de abril del 2019 en Managua, Nicaragua. Ver Anexo Nº 
3 presupuesto del clasificatorio. 

Aprovecho la oportunidad para disculparnos por no entregar la información 
prontamente, pero la Federación Salvadoreña de boxeo ha presentado 
diferentes impases administrativas; cambios de Junta Directiva, cambio de 
gerencia administrativa, eventos programados de boxeo etc. 

Agradecimientos la confianza y el trabajo depositado en la Federación de 
Boxeo, 

Atentamente, 

Gerzon Gamfr.Chacón Linares 
Presidente de la Federación 

Salvadoreña de Boxeo. 
e.e. Licda. Dinora Acevedo/Gerente Deportiva de INDES 
e.e. Lic. Juan José Gómez/Gerente Administrativo de INDES 

Centro de Gobierno, Palacio de Los Deportes, San Salvador, El Salvador 
Telefax/ (503)2556-1621 - 2556-1620- correo-fesalbox@yahoo.es 
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FEDERACIÓN SAL\f ADOR!ÑA DE .BOXEO 

Anexo Nº 1 

Centro de Gobierno, Palacio de Los Deportes, San Salvador, El Salvador 
Telefax/ (503)2556-1621 - 2556-1620- correo-fesalbox@yahoo.es 
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INDE S 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDE' CHACON LINARES,  edad, , del domicilio de 
 portador o rn1 Documento Úníco de Identidad número  

  actuando en nombre v representación y en mi calidad de 
Presidente de la Fect, ración Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
c:omprue!Ju wn. a) Ct·· 1ficciciór, de P.cuerdu núineru 36-7-2017, del Comité Directivo del 

Instituto Nacional de , '':> deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Fed, 'élción Salvadoreña de [\oxeo V b) Certificación de! acuerdo de 

numero 187-14-2017 ··1 Com1te Directivo del iNDES, en el cual aprueban los estatutos de 
esta federación. Y que :stán en armonía con la ley General de los deportes de El Salvador, 

en donde consta que I Repre5entación Judic1c1i y Extrajudicial de la Federación recae en el 

Presidente de la rrn r 1a, quien en lo sucesivo se denomina "La Federación o El 

Contratante", facultad para otorgar actos como el presente, por una parte y por la otra: 
lngrid Lisseth Portillo t!varado. c]p    c1ños de edad, del domicilio de  

 y portador dt ;u Documento Único de Identidad número  

 que en adelante me denominaré el "El Trabajador o Contratista": 

convenimos celebrar¡ 1resente Contrato de Servicios Profesionales, que se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

PR!MERO: OBJETO, El '.J11tratista sé obliga a prestar· sus serv·1cios como ORDENANZA Y 

MENSAJERIA ;::i favor - e LA F-EDE:R1-\C!(rn SALVADOREfJP, DE BOXEO, además de las 

obligaciones que le '1pone el Código de TrabaJo que tendrá como obligaciones y 
compromi•;o de su car , las siguientes: 

a) Colaborar en todo· :is Eventos Depo1i1vos que organice la F-ede1·ac1ón, 

U) Mantener aseado ·11 optirn21s cundiciones las instalaciones de la Federación, 

e) Recibir y clasificar' .. ::orrespondencia externa e interna y distribuirla 

U) Orga11iLdf, y Tndíi ner un adeLuado control ele los artículos que refiere µara el 
desempeño de sus mciones, 

e) Atender y correspl ·der llamadas telefónicas_, 
f) Colaborar en ate1 :er visitas a reuniones programadas por miembros de la junta 

Directiva y Gerenc:, /:i.dministrat1va, 

g) Atender al público ··1 general, 
h) Asistir a todas las 1 1 )acitaciones que se le convoque, 

i) Otras relacionadas ·on su puesto v que le sean asignadas 

SEGUNDO: PLAZO· FI ~ ,.70 del presente contra lo lº'> ci partir del cuatro de enero al treinta 

y uno de diciembre dt 3ño dos mil diecinueve 



TERCERO: LUGAR DE p:{~STAClÓN DE SERVICIO: El contratista prestará sus servicios en las 

·instalaciones centra le'.". e la federacion o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el in' - rior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba 

de la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE -~ABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 8:00 a.rn. a 2.00 p '". v sáb3dcs :::uandc· lo rc:;qwe·a la act:·J1dad ce ia ¡:ederac1ón 1 Este 

horario podrá variar dt; cnd1endo de la neces'1dad y rerilización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CC1~JDlC/ONES DE PAGO: En cualqu·1er de las funciones o tareas que 
puede ser destinado J-: conformidad a la cláusula primera los salarios que recibirá el 
trabajador será de DCSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 10/100 DOLARES AMERICANOS ( $ 
233.10} mensuales, de I JCiéndole las deducciones de ISSS Y AFP y será pagado por medio 
de planilla que al eff _to se elabore, dicho salar'10 será cancelado dentro del período 

comprendido del vein inco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso lega · alvadoreña en las oficinas de la Federadón, las horas laborales no 
excederán de ve1nticu no horas semanales, las cuales se estableceran de acuerdo a las 

necesidades de la Fed,-·3dón. 

SEXTO: HERRAMIENT, '.; Y MATERIALES: La Federar:ión suministra el equ·rpo o las 
herramientas y rnater :t's para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 

deben ser restituidos ; ur este cuando sea requerido por sus Jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterio·: causados por la fuerza mayor. caso fortuito, la acción del tiempo 
o por consumo o su L: , normal de los mismos. En caso de extr;,vió de herramientas por· 

descuido del tr"abaJad, · la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de 
las mrsmas. 

SEPTlMO: LEYES Y REG ~\MENTOS: El trabaJador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamer t2 al Reglamento Interno impuesto por la Federación. Las 
prestaciones concedid 1; por la Federación seran conforme a la ley. 

OCTAVO: ROTACJON D '. PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime neu , :i~io. 

NOVENO: FINANCIAM :NTO· El monto del presente contrato será financiado con fondos 
de los ingresos genera,J_1s con patrimonio de INOES, para el ejercicio dos mil diecinueve. 

DECIMO: TERMINACIU\ DEL CONTRATO: El contrato podra rescindirse en todo o en parte, 

por razones de fuerz~ ·nayor según lo determine. En tal caso una compensac'lón justa y 

razonable por mutur. acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se 
someterá a arbitraje egún lo estipula la cláusula dédrno pr"1mero Arbitraje, de este 
contrato. El presente Jntrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por 
escrito el Contratant, al Contratista o viceversa con quince días de antic'lpación. El 



Contratante, se rese· ;_:¡ el der·echc de da1 por terminado parcial o totalmente este 

contrato. sin response ·1lidad patronal de acuerdo cJ lo establecido en el Artículo cincuenta 

del Código de Trabaje a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y 

para tal objeto expre· · mente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta 
ciudad. 

DECIMO PRIMERO: ·.\RB!TRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la 
interpretación o ejen. 
las partes de acuerde 

ón del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre 
lo establecido en la cláusula. SOLUCIOI\I DE CONFLICTOS de este 

contrato, deber·á ser ,)metida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la 

siguiente forma: a) e¿ Ja parte nombrara un árbitro v estos nombraran a un tercero por 

mutuo acuerdo par·a :1 caso de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del 
arbitraje contenidas t' el cod1go de trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, 

conciliación y arbitrajt' a) El Lugar del arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San 

Salvador que tenga Jl ·· sdicción en la materia. Los gastos de arb'itraje serán cubiertos a 
prorrata por cada una 1-= las partes. El laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DECIMO SEGUNDO: A. IEXOS Y MODIFICACIONES: Se entenderá que forma parte de este 

contrato las hojas an, , ::is que se presenten autori1adac, con las t1rmas de ambas partes 

contratantes, tambiér 1Nmaran rarte del mismo las morlificaciones que se consignen en 

hoJa que aparezca aut izada de la misma forma. 

DEC1MO TERCERO: DI:' '0S1Cl0NES GENERALES:I) Queda estipulada que los sesenta dias de 
servicio del Contratist. ;eran de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 

podrá dar por termin .·o el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo est :ilece el ~rl·ículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de 

la Federación el derec ) de administrar sus negocios en la forma quP estime conveniente, 
incluyendo todo lo rel. ionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior fir·: amos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 

cuatro días del mes df' ,·nero del dos mil diecinueve. 

Sr. Gerzon Gamalabdel :·hacán Linares 

Presidente 

Contratante 

lng,.1d .:'c;rt1lln .1>.lvarado 

Ordenanza 
Contratista 



F~DERAC!ON SALV.ADOREfüA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDEL (HACON LINARES,  de edad, , del domicilio de  

, portador ele mi O· curnento Único de Identidad número  

, actuc. 1do en nombre v representación y en mi calidad de Presidente de la 
Federación Salvadorei",r de Boxeo, existencia y personeria legal que compruebo con: a) 
Certificación de Acuern, númern 86~7-2017, del Comité Directivo del Instituto Nacional de 
los deportes de El Salv ·dar, en donde se certifica la calidad de Presidente de la Federación 
Salvadoreña de Boxe0 ·· b) Certificación del acuerdo de numero 187-14-2017 del Comité 

Directivo del INDES, e· el cual apruebun los cst;:itutos de esta federación. Y que están en 

armonía con la ley e ·::neral de los deportes de El Salvador, en donde consta que \a 

Representación Judicia ¡ Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de !a misma, 
quien en lo sucesivo S< ienomina "La Federación o E! Contratante", facultado para otorgar 

actos como el present . par una parte y por la otra: JOSE HERNAN CUBIAS, de  
 añoc; rle edad, ;.,1 domirilio rle  y portador de mi Documento Único r:le 

Identidad número  , que en adelante me 
denomina1·é el "El Trabajador o Contratista": convenimos celebrar el presente Contrato de 

Trabajo con todas las¡:; t!Staciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, E contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
AUXILIAR DE LA SELFCCIÓN NACIONAL a favor de LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 

BOXEO, además de la· )bligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como 
obligaciones y compro :1so de su cargo las siguientes; 

a) Colaborar en todm 1 )S Eventos Depotiívos que organice !a Federación, 

b) Presentar plan anu t de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
c) Representa1· a la d, l~gacion de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe e e evaluación técnica de los atletas cada tres meses o cuando sea 

requerido, 
e) Llevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 

f) Facilitar a los atlet.~ técnicas depotiivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la discipli·1:1 y armonía de los atletas, 
h) A partícipar y asist I a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las rr•uniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
J) Realizar cualquier, tra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de ·d Federación. 

SEGUNDO: PLAZO, El ·lazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de enero 
al treinta y uno de Dicw ,1bre del año dos mil diecinueve. 



TERCFRO: LUGAR DF rf!FSTA(IÓN OF ',ERVJ('IO, F1 contrnti<;ta pre,;tnrá su~ servicios en las 

instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el int·:~ior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 

la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE '"RABAJO: E! horario de !a jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 2:00 p "1. y sáaaoos -::uando lo r ec¡ 1...:·er2 a ac':I'/ dad de la Federación, este 
horario podrá variar dE ..:endiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CJNDICIONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado c·e conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 

trabajador será de TRECIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ( $ 300.00) mensuales, 
deduciéndole !as dedu dones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de planilla que 

al efecto se elabore, : icho salario será cancelado dentro de! período comprendido del 
veinticinco de cada m,·:. a !os primeros tres días del mes siguiente y en moneda de curso 
legal salvadoreña en la· oficinas de la Federación, las horas laborales no excederán de treinta 
y cuatro horas seman j'es, tas cuales se establecerán de acuerdo a las necesidades de la 
Federación. 

SEXTO: HERRAMIENT ,15 Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y mater cdes para el desarrollo del trabajo a realizarse por ef trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterior: causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
po1· consumo o su us , no1·mal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 

descuido del trabajad e la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y RE( LAMENTOS: El tl'abajador en el cumplimiento de sus labore$ deberá 
sujetarse estrictament·' al Reglamento Interno impuesto por la Federación. Las prestaciones 
concedidas por la FedE: ·;ición 5erán conforme a la ley. 

OCTAVO: ROTACION lE PERSONAL: La Federación podrá optar· por !a rotación de persona! 
cuando Jo estime nece arlo. 

NOVENO: FINANC!AMiENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anua! apr·i:)ado por el INDES para el ejercicio dos mil diecinueve. 

DEC!MO: TERMINACICN DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerz, mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo._ .uerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo , típula la cláusula décimo primero At'bitraje, de este contrato. El 
presente contrato pe 1,-a da1-se por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contra i ;ta o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 

reserva el derecho 1::> dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patro' c-l de acuerdo a lo establecido en el A11ículo cincuenta del Código de 



Trabajo y a convenienc ~ de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 

expresamente nos sorn-! .emos a la jurisdicción de \os Ti-ibunales de esta ciudad. 

DECIMO: PRIMERO ARBffRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 

o ejecución del contra·u y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecic) en la cláusula. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para deci- i)n final a dos {2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árt: troy estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitr 1; deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de cori- ncio y la Ley de mediación, conciliación y a1·bitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitad--1 en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 

materia. Los gastos dE: :1.rbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admit• -a ningún recurso. 

DECIMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICACIONES: Se entende1·á que forma parte de este 
contrato las hojas anf·~as que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también brmaran parte de! mismo !as modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autc, ·zada de la misma forma. 

DECIMOTERCERO: Dl~FOS!CIONES GENERALES:!) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratist, ,eran de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por termin,< o el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo esté·':lece el Articulo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación e! derechc Je administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo rele onado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior fi 
cuatro días del mes de 

··1amos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
~-iero del año dos mil diecinueve. 

Sr. Gerzon Gamalabde1 Cha eón Linares 
Presidente" 

tcs-2 Ht/lílán CÜbias 
Entrenador 
Contratista Contratante 



FéDERACION SALVADOREÑJ'.1. DE BOXEO 

GERZON GAMALABDEi. CHACON LINARES,  de edad, , de! domicilio de  
, portador de m1 [.Jcumento único de Identidad número  

, actu,.,r do en nombre y representación y en m1 calidad de Presidente de la 
Federación Salvadorena de Boxeo, existencia y personería legal que compruebo con: a) 
Certificación de AcuerdJ número 86-7-2017, del Comité Directivo del lnstítuto Nacional de 
los deportes de El Sal\ 3dor. en donde se certifica la calidad de Presidente de la Federación 
Salvadoreña de Boxee· -y b) Certificación de! acuerdo de numero 187-14-2017 del Comité 
Directivo del INDES, e· 1 el cual aprueban los estatutos de esta federación. Y que están en 
armonía con la ley ( rneral de los deportes de El Salvador, en donde consta que la 
Representación Judicic" ¡ Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, 
quien en lo sucesivos jenomina "la Federación o E! Contratante", facultado para otorgar 
actos como el present- . por una parte v por la otra: el Seí'ior DIANA VERO NI CA ORELLANA 
PALACIOS, de   años de edad, del domicilio de r y portador de mi 

Documento Único de Jentidad número , 
que en adelante me c,~:-iominaré el "El Trabajador o Contratista": convenirnos celebrar el 

presente Contrato de '•·abajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO: 1, contratista se obliga a prestar sus serv·1cios como GERENTE 
ADMINISTRATIVO a h.or de LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las 

obllgaciones que le -1pone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y 
compromiso de su car¡- :, las siguientes: 

FUNCIONES: 

a) Colaborar en todos 11s Eventos Depol1ivos que organice la Federación, 
b) Supervisar, vigilar) •!Stablecer controles internos para recurso t1umano, ingresos, bienes 

de activo fijo, etc., 
c) Cumplimiento de as leyes, reglamentos, instructivos, políticas, lineamientos y 

disposi(1ones adm ntrativas, legales y técnicas establecidas para el manejo de los 
fondos transferido~. j..Or el INDES a la Federación, 

d} Elaborar, en conjur _ 1 con el presidente y tesorero de la Federación, para cada ejercicio 

fiscal el presupuest , de ingresos y egresos, así como el plan operacional, 
e) Llevar los registros i realizar !as operaciones derivadas de !a ejecución del presupuesto 

de la Federación, 
f) Mantener una info-rnación actualizada referente a las disponibilidades y comprom¡sos 

financieros y apli, a procedimientos e instrumentos pertinentes para el manejo 
transparente de to'.' ~cursos, 



g) Verificar de y coo1 .:mar la actualización de todos los registro s contables, asi como !a 

documentación d, soporte de los mismos, para la consolidación de los estados 

financieros, 
h) Velar por el adecu:, o control y funcionamiento de los equipos de la Federación, 

i) Coordinar y desa1 Lillar actividades que por su naturalez.a debe realizar con agentes 

internos o externo 
j) Tramitar los re que: 1nientos de fondos ante el INDES en el peiiodo establecido, 
k) A participar y asist , a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
1) Depositar los fond; , transferidos por el INOES y los ingresos generados en forma Integra 

dentro de las veint :.Jatro horas de haberlos rec"1bidos, 
m) Asistir a todas las r -·uniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
n} Real'rzar cualquier, tra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de !os objetivos de ; Federación. 

SEGUNDO: PLAZO: El r -,120 del presente contrato es de un año, a partir del cinco de enero al 
tre"inta y uno de Dicier l re del año dos mil diecinueve. 

TERCERO: LUGAR DE r:RESTACIÓN DE SERVICIO: El contratista prestará sus servicios en las 

instalaciones centrale~ de la federación o en Jos lugar·es que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el in' ·:.'rlor o exterior del pais y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO Df TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 8:30 a.m. a 12.3C ).m. también quedara a disposición cuando el Presidente de la 
Federación requiera o: sus servicios fuera del horario de trabajo o en días no laborales, 
manifestando que no 5-~ ·á compensado con dinero ciado que la Federación no cuenta con los 
fondos necesarios pe :::.- si otorgara tiempo compensatorio para cumplir con el horario 

establecido en el mes .. <·ste horario podtá variar dependiendo de la necesidad y realización 
de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado d+· conformidad a la cláusula primera los Honorarios Profesionales que 
recib"ira el trabajador ,c-rá de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES AMERICANOS($ 
250.00) mensuales, dr<iuciéndole el Impuesto sobre la Renta, y sera pagado por medio de 
plan"illa que al efect : se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del vein··,cinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso lega ~alvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de treinta 'r ,:uatro horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de fa Fede ,1ción. 

SEXTO: HERRAMIENT:l.S Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y mate, .;les para el desarrollo del trabajo a rea!izarse por e! trabajador y 

deben ser restituidos r or este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterior ' causados po,· la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 



por consumo o su U'..: normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 

descuido del trabajad,_! la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 

mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y RE:lt..AMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamen1: al Reglamento Interno impuesto por la Federación. Las pr"estaciones 
concedidas por la Fed( ración serán conforme a la ley. 

OCTAVO: ROTACION ')°= PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime neu ,:Jrio. 

NOVENO: FINANCIANUENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual apn'oado por el INDES para el ejercicio dos mil diecinueve. 

DECIMO: TERMINACl(lJ\J DEL CONTRATO; E! contrato podrá resclndit·se en todo O en parte, 
por razones de fuerz, mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo ,-rnerdo de fas pa1tes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo ,:;tipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato pc"J~á darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contra· 1sta o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho 1e dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patro1 .::1 de acuer-do a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a convenien 1~ de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos so11 Hemos a la jurisdiccion de los Tribunales de esta ciudad. 

DECIMO PRIMERO: ARBITRAJE: Toda discrepancia que sutja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrdo y que no pueda SN resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo estableciro en la cláusula. SOLUCION DE CONFL\CTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para dec; on final a dos (2) árbitros arbitr"adores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árl 1:ro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbit·-:s deberán seguir !as normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de con':!rcio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje b) Ef Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en !a 
materia. Los gastos d, arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admi1 rá ningún recurso. 

DECIMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICACIONES: Se entenderá que fofma parte de este 
contrato las hojas an..>.as que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca aut(,rizada de la misma forma. 

DECIMOTERCERO: DISPOSICIONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los sesenta días de 
servicio del Contratist,' serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por termin< cio el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabllidad 
alguna tal como lo est¡•~lece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de fa 



Federación el der·ech de administ:·::i;- ~us negoc\os en !a forma que estime conveniente, 

incluyendo todo lo rel ( ionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior f- -namos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de .:-riero del año dos mil diecinueve. 

Sr. Gerzon Gamalabdr :hacón Lina1·es 
Presidente 
Contratante 

D1ar·:;:1 \ierón:,:a Orellana 

Gerente Administrativo 

Contratista 



�totRAC!ON SALVADORENA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDEL ,:HACON LINARES. ,. del dom1cilio de 

Federación Sa lvadorer:cJ de Boxeo. e>::stenc:13 / pe r,,G'.""' Nia ier;;a! e; üe compruebo con: a) 
Cert1ficacíór, de ,:...cuer . ,,,Jrner·c 2é,.-; · 20 l'. ,Je: ,:::<Jm1 ¡-.e :}rect11:J dei lnst<tuto Nacional de los 
deportt>s df. F! �.::i'v.,.:< en ck'.·c.Je �'" cert:fic,, ·,éJ .�;1:,c100 de f',-2.s i ciente de i3 Federac1ór1
Sa'vadc�era .c:::e 8Dxe- b:, '�'ic:�t:f;u;.:¡,::';r, ·::e, 3C<..,erd::· jt ,1L VZHé:'C 137-1.4-2017 del Comité 
�;irect'1 '!c i:Je! 1N'.JES. ,: ,.:: u.:ai .JPrt .• e::,ar c:-.s est3tut_,y; '1e esta federación. Y que es.tan en 
armonía ·�:::n :3 I::;>'/ , ,·.er::i! d� :c·s depc rtes d�.: Ei Salvador en donde consta que la 
Reprber, t2uón 11.Jd 1c1,:, / E:-:tra¡ ud!CIJ: ,je :a \:-e,je r,K;r:'ir: r2r.aP "".., pi Pres id ente de la misma. 
cuien en l,.J suces!vo ·. ,- ·:ienorrnna "La Federación o El Contratante". facultado para otorgar 
actos c:y,,o -2: present, '.Jcr Lr,.:i ;.iarte V pcr !a Ot,a: LUIS BALTAZAR DOMINGUEZ. de 

01r,cs de ed.; , ::i':c c·��rr,-:1:1,_' -3e ', ncn:adc:r de rni Documento Único de 
ider:t"1dad '";tJ'T,erc· que en adelante me 
dencm1ria r2 el ''El Tra .ijador o Contratista": c0:wen.rn�1s ce!ebraí e; presente Contrato de 
rrabaJo cor: tooa_; 'as ¡ .· · ,tat,one� Je ;a ey ,. out': se ,ef-:d ccr la·:: siguientes clá•.Jsulas: 

PRIMERO: OBJETO, [ �cntrat1::a se ubliga a ores�ar sus sen/1c·1os como ENTRENADOR
NACIONAL a favor de • . · f-'.E DER i',CiQt'\J SAl. VA)OR EÑ ti DE 80>:.:E: i :.' además de !as obligaciones 
que !e irn_pci�e e! U':iii ¡- · iJe T�aba::� que tendra como obl,f.ac:c-r•es v r:ompromiso de su cargo 
'as s!gu:ert::s: 

J,! C0lab,:,rc :1: ,::-n t::,do: · .. ·,:; E'it".'1� .. � �·,.��;;;rL: . .,,:;s ;,Ge or��<J:� ;,: :a ¡:e::h,:'r,:H:1(.T;
b) Prese1,tar piar :;n1_j, -.:!e er-1trenarrn,=-nto de le,::_ at!r:=:ta� oe ia i::ederac1ón.
cj Reoresf,ntar J la e, ;':gac:ór, de atíetas ·c:T1 :os ever,tos que :;e realr:en tanto Nacionales e

! nterna,�; ona les,
d) Presenta, ,rtorme '" e·Ja:uaciór: técnica de lo::, g:letas cadJ tro:, rnese,; o cuar,do sea

rea :Je rido.
e) '.levare! ,�0ntro! ciE- . asi:,terua :J i::.s ér,tre,�c:, y -2, en tos de \)s 3t!etas
f¡ Facd1tar a lo"' atiet,>, térnica5 depomva�. para ei cuer. desempeño er, ios eventos que se

realicen. 

g) Velar peí !a disc1ph - l armoda de k)s atietas.
1-,) A pa rt1c; par· y as is, , 1 os unos r/o _1or nad 3S de ca �12cit3c,ón que la Federación estime

cor, ven ,0·r�te . 
. ¡ As1st;r a :L--:das i3s re nones q 1Je rn."�1 oque lá .! unta Direct1Vél de ía Fccderac·1ón 1 

! ) Real 1zar cualq u1er ,:.. : a la bar a fin as 1gnada por su� s uper1ores para contribu Ir can el logro
de !os ob_,eti'JOS de : : t=eder·acón. 

SEGUNDO: PLAZO El pi··,' J de: presente rnr:trato es de !..:n año, a cart:r de• cuatro de Enero del 
dos mil diecinueve f-Jas, :�' tre1r-;ta y urr:i de 01c1embr'c'. ,::;el 2ño dos rr,il diecinueve. 



TERCERO: LUGAR DE ¡:-:¡_ESTACIÓN DE SERVICIO t:1 corwat1sta prestará sus ser-11cios en las 

1nstalac1ones centrales : ~ la federac'lón o en los lugares que tenga ia federación trabajos a 

realizar ya sea en eí in~ · 1or e exter·1or ciei país y de aci.,ercio a las instrucciones que íec1ba de 
ia Federac1ór1. 

CUARTO: HORARIO DE- f-:ABAJO: ~! horar'o de ia ;ornada de trabaJO será de lunes a viernes de 

8:0C a.rn. a 12 m. y 5"' :idos :::uarido o requiera la act· 1.i1dad de ia Federación. este horario 
p..::,drá ·var<ar dept::r,d1er .:: Ge la r,ece;;idad }· rea.l,zac,Gr, die: eventos. 

QU!NTO: FORMA Y CO~ [llC10NES DE PAGO i:n ctBlqu1<-:r d:? las funcrones o tareas que puede 

ser destinado de confc .1dad a la cláusula p:1mera el sa1a~10 que recibirá el trabaJador será de 

DOS CIENTOS SETENT ', Y CINCO 00/100 DOLARES AMERICANOS ( $ 275,00) mensuales, 

dcduc1éndol12 ias dedt.. enes icgo:s2s de :sss v AFP 1· seó pJgDdv por medio de planilla que 

al efecto ~e e!abore, cho saia110 será cancelado dentro del período compr-endido del 

ve1nt1c1nco de cada mE. ~ los pric1!e,os tres días de: mes s:guiente y en moneda de curso legal 

salvadoreña en las ~ ·:ina5 de la Federación, !as f-ioras laborales no excederán de 

VEINTICUATRO horas'.;, ,,anales las cL.aies se es:abiecerár de c:cuerdo a las necesidades de la 
Fed;:,raciór, 

SEXTO: HERRAMIENT~ ' MATERIALES. ~a Federación SL;m1nistra el equrpo o las herramientas 
v mater;ales para e! de ,~rollo de· trab::;j,:: a realizarse por '21 trabajador y deben ser restituidos 

por este CJ3ndo sea ·. 1uefldo ~101· :.us jetes 1nmedicJtcs salvo la d1sminuc1ón o deterioro 

ca;__:sadcs por 13 fuerz. "Jy::.,r, e:~::;:.; ~r)r::u1U, !a acción del tier-:po o por consumo o su uso 

rnrmal de los mismos r1 caso :Je extravió de herramientas por descuido del trabajador la 
Federac 1ón podra h~~u.- :escuentos pcr el valor respe·~t,vo de las mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REG __ ),MENTOS: El trabajador en ei c~1mpl1m1ento de sus labores debera 

sujetarse e·;rnctament- ::11 Reelarre11t(.1 Interno impuesto por la Federación. Las prestaciones 
con,:edidas por la Fede :cc:1ón seran conforme a la ley. 

OCTAVO: ROTACION D· PERSONAL: La FederaGÓn poCrá optar por lu rotación de personal 
cuando le estime nece, ,-io. 

NOVENO: Fl~~ANCIAM!f~;To: [i mvnto del presente conrato será f;nanc1ado con fondos del 
Presupuesto anual aprr :ado por el INDES par·a el e¡erc1:.::;o dos mil d1ec1nueve. 

DECIMO: TERMlNAClm-. )EL CONTRATO El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por 

razones de fuerza mav : segl.n lo determine En tal case ,.ina compensac;ón justa y razonable 
peí mut...:o acueídG dE ·-·~ pa;-tes :ont,atantes, s: no hl..b1ese ;:icc.:erdo s2 scmeterá a arbitraje 

según lo estipula ia el~ ula décimo primero Arbitraje, de este contrate El presente contrato 

podrá darse por termir do cudndo asl lo manifestare por escrito el Cortratante al Contratista 

o viceversa con quincic- : ías de anticipación. El Contratante. se reserva el derecho de dar por 
terminado parcial o te: ,·!mente este contrato, sin resp:.insabi!1dad patronal de acuerdo a lo 

e~tabiecldc >2n el ,6-rt: "io cinc;.;enta del Cód:gc de :"r3bajo ·,- o. ccr;enienc:a de los bien 



entend1dc1s 1nter<.?ses :e a ~ede~ac1Ó:' v par·a t-.r ooJe~c ,~xpresamente nos sometemos a la 

JUrtsd1cc1ón rle lns Trib · a les de esta c·udad 

DEClMO: PR!MERO ARf-WRAJE: -:-uda d·screpancii.'J que sur·.ia con motivo de la interpretación o 
eJecución de: contrat 

a;:Jerdo a e estdb!eu 
ser sometida para dec 

/ qJe ro pueda s~í resue'.!a fcworabFemente entíe las partes de 
-~n ,a c:áusui,3. SOLL,C.10N f:',E '.:UNFLICTOS de este contrato, deberá 

:',n final :a do::; ¡:; árbitros arbr::radores en la s1gu1ente forma: a) cada 
parte r,ornbrara ur, árt ·:.., y es~c.:, ;wrnbraran a ur, terc.e~o por rn,1tuo acuerdo para e: caso de 

d1scord1a. _os árbitro~ _· eCerán ~f:'gu1r las normos dei ;:irbitrnJe conter11das en el cód1gc de 

trabajo, código de CC' ·rc10 y !a Ley de medi3ción conci 1iac1Ó;1 y arbit1·aje
1 

b) El Lugar del 

arb1traJe ser·á tramitac, <er1 cwal-~u1er tribuna: de Sar; S;:;lvadc1· c;ue tenga jurisdicción en la 

materia. Los gastos de · t>itraw seran i:ub1ertos a prorrata :::or uda una de las partes El laudo 
arbitral ne Jdmit1,á riir . .r·, r1:curso. 

DECIMO SEGUNDO: A'F:XOS Y MODIFICACIONES. Se entenderá que forma parte de este 

contrato las hoJas an· ,;,s que ;e presenten au:or:zadas con las firmas de ambas partes 

cor,trata0t.c;s. también . ,·maran ::iarte del rrnsmo las rn:idíficac1ones que se consignen en hoJa 

DEClMO TERCERO: 015 '0S!CIONES GENERALES:IJ QL..eda estipuiada que los treinta días de 
:,erv1cio de1 :::omratislé 

oodrá dar por terrn1n 

al¡;um t:d ::::Jmo !e e'.'..t· 

,erán de prueba y der1tro de t:sle término ruaiqu1era de las pa1·tes 

.J el presente contrato. sir, expresiór de causa ni responsabilidad 

·ccc el 1.i.rt'cu!.::, '.'cintiocho df-?, ,::::6digo de Trab3jc. !1) Es facultad de b 
Federación el derechc ie adm1n1strar sus negocios en !a for·ma que estime conveniente, 

1ricluyencio todQ lo rela ~.;1ado con el aspecto labc,ra!. 

En fe de lo anterior f¡ ,amos e1 presente 1nstrumer.t,J t'n la c;udad de San Salvador, 3 los 
c1_,atro días ::le! mes de ere de! ::.iño ces m.i d1ec11:1,eN. 

Sr. Gerzon .3amalabde' ,acón L. "lares 

Presid.ente 
Cuntratar,te 



FFDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDE. CHACON LINARES, r de edad, , de! domicilio de  

 portador de mi [·:ccumento Único de Identidad número  
 actu- ndo en nombre y representación y en mi calidad de Presidente de la 

Federación Salvadorer\a de Boxeo, existenda y personería legal que compruebo con: a) 
Certificación de Acuer-iJ número 86-7-2017, del Comité Directivo del lnstituto Nacional de 
!os deportes de El Sal' 2-dor, en donde se certifica Ja calidad de Presidente de la Federación 
Salvadoreña de Boxel v b) Certificación del acuerdo de numero 187-14-2017 del Comité 
Directivo del !NDES, e I el cual aprueban los estatutos de esta federación. Y que están en 

armonía con la ley ( eneral de los deportes de El Salvador, en donde consta que la 
Representación Judlci;;, y Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, 
quien en Jo sucesivo s, denomina "La Federación o El Contratante", facultado para otorgar 
actos como el present-· por una parte y por la otra: LUIS ALONSO MINERO SARAVIA, de 

 de edad lel domicilio de  y portador de ml Documento Único de 
ldenüdad número  que en adelante me 
denominaré el "el Tra!1.':ljador o Contratista": convenimos celebrar el presente Contrato de 
Servicios Profeslonale5 ~ue se regirá por las siguientes c!áusulas: 

PRIMERO: OBJETO, contratista se obliga a prestar sus servicios como ARMERO 

MATENIMIENTO DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS a favor de LA FEDERACIÓN SALVADOREl~A 
DE BOXEO, además de ·15 obligaciones que le impone el Código de Ti-abajo que tendrá como 
obligaciones y compro· ~isa de su cargo las siguientes·. 

a} Colaborar en todos IJs Eventos Deportivos que 01·ganice la Federación, 
b) Elaborar cuadro di 1 ;o, semanal y mensual de salida y entrada de materiales que salgan 

en concepto prést2 ~10 o para aíglin gimnasio, 
e) Recibir y clasificar 1 1·1 materiales a su cargo. 
d} Darle mantenimier 1J a todo el equlpo deportivo de la federación y que este a su cargo. 
e) Organizar, actualiz.·t y mantener un adecuado control de los Materiales que tiene en la 

bodega tanto los e• Jso, los nuevos o los deteriorados, 
f) Colaborar en atenc ,:,e visitas a reuniones programadas por miembros de la junta Directlva 

y Gerencia Admínis 1 ativa, 
g) Colaborar con el e:---11ió de correspondenda u otras diligencias que se le asignen para el 

buen funcionamier ,:,)dela Federación, 

h) A participar y asist"·' a los cursos y/o jornadas de capacitación que !a Federación estime 
conveniente, 

i) Atender al publico 0·11 general, 
j) Asistir a todas las c,pacitaciones que se le convoque, y 

k) Otras relacionadas on su puesto y que le sean asignadas. 

SEGUNDO: PLAZO: El r·.,izo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de dici'·mbre del dos mil diecinueve. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIO: El contratista prestará sus servicios en las 

instalaciones centrale~, ,ie la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
1-ealizar ya sea en el in:,:·rior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 

la Federación. 

CUARTO; HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 

de 8.00 a.m. a 2:00 p.r· , este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización 
de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: En cualquier de \as funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de DOSCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 DOLARES AMERICANOS ( $228.00) 
mensuales, deduciéndn•e las deducciones de ISSS y sera pagado por medio de planilla que al 
efecto se elabore, d :'lo salario será cancelado dentro del período comprendido del 
veinticinco de cada m,·; a los primeros tres días del mes siguiente y en moneda de curso 
legal salvadoreña en la· oficinas de la Federación, las horas laborales no excederán de treinta 
horas semanales, las e ~les se establecerán de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENT!l,S Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y mater·-?les para el desarrollo del trabajo a realiz:arse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterio,: causados por la fuerza mayor, caso fmtulto, la acción del tiempo o 
por consumo o su us. 1 normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del traba jade · la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGLAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictament- al Reglamento Interno impuesto por !a Federación. Las prestaciones 
concedidas por la Fede ·:-!Ción serán conforme a ta ley. 

OCTAVO: ROTACION DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime nece' ¡;rio. 

NOVENO: FINANCIAM\ENTO: El monto de\ presente contrato será flnanciado con fondos de 
los ingresos generados :on patrimonio de lNDES, para el ejercicio dos mil diecinueve. 

DECIMO: TERMINACIOi\! DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerzc- ,-nayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo a-:.1erdo de !as partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo f-5tipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. Et 
presente contrato por·rá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contrat-sta o viceversa con quince días de anticípación. E! Contratante, se 
reserva e! derecho 1-: dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patror 1 de acuerdo a lo establecido en el A11ículo cincuenta del Código de 



Trabajo y a convenien,· ,a de los bien entendidos ·intereses de la Federacíón y para tal objeto 

expresamente nos sor· demos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DECIMO PRIMERO: APBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 

o ejecución del contr."tO y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo estableC!''ll en la cláusula. SOLUC!ON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para dec s ón final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a} cada 

parte nombrara un ár•·itrn y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbit ~,s deberan seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 

trabajo, código de coi 1ercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje. b) El Lugar del 

arb·1traje será tramita, r: en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 

materia. Los gastos d· arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admi· 1rá ningún recurso. 

DECIMO SEGUNDO: t,NEXOS Y MODIFICACIONES: Se entenderá que forma parte de este 

contrato tas hojas an·'xas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 

contratantes, tambiéi 'armaran pa11e del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca aut, ;izada de la mism.:i forma. 

DECIMOTERCERO: D1~·POS1Cl0NES GENERALES:!) Queda estipulada que los sesenta días de 

servicio de! Contratist serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por termin do el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 

alguna ta! como lo est,,blece el Artículo veint'1ocho del Código de Trabajo. !I] Es facultad de la 

Federación el derech1 de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
lncluyendo todo lo reir· :·onado con el aspecto !abara!. 

En fe de lo anterior f1'r1amos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
c'1nco días del mes de E· 1ero del año dos mil diecinueve. 

Sr. Gerrnn.Gahlalabde· Chacón Linares 
Presidente 

Contratante 

  
L6is ºAicnso Minero 

Armero 

Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDE! ,:HACON LINARES, de edad, Empleado, del domici!lo de  

, portador de mi O· ":umento Único de Identidad número  
, actuc: ·do en nombre y representación y en mi calidad de Presidente de la 

Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería lega\ que compruebo con: a) 
Certificación de Acuerr'o número 86-7-2017, del Comité Directivo del Instituto Nacional de 
los deportes de El Salv-dor, en donde se certifica la calidad de Presidente de la Federación 
Salvadoreña de Boxee , b) Certificación del acuerdo de numero 187-14-2017 del Comité 
Directivo del INDES, e el cual aprueban los estatutos de esta federación. Y que están en 

armonía con la ley e :>ner·al de los deportes de El Salvador, en donde consta que la 

Representación Judicia y Extrajudiclal de la Federación recae en el Presidente de la misma, 
quien en lo sucesivos, Jenomina "la Federación o El Contratante", facultado para otorgar 

actos como el present 0 ' por una parte y por la otra: JUAN ANTONIO UEVANO RIOS, de 

 años ··e edad, del domicilio de  y portador de mi Documento 
Único de Identidad núr·•.;rn  que en adelante me 

denominaré el "El TraLajador o Contratista": conventmos celebrar el presente Contrato de 

Trabajo con todas las P' o_:staciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, E -.:ontratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NACIONAL a favor de l-l FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de \as obligaciones 

que le impone el Códlg.) de T1·abajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 

las siguientes: 

a) Colaborar· en todos os Eventos Deportivos que organice !a Federación, 

b) Presentar plan anu ·1 de entrenamiento de los atletas de la Federación, 

c) Representar a la dfiegacion de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 
Internacionales, 

d) Presentar informe !e evaluación técnica de los atletas cada tres meses o cuando sea 
requerido, 

e) Llevar el control de c1 asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 

f) Facilitar a los atletí•·) técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 

g) Velar por la disclpli a y armonía de los atletas, 
h) A participar y asist a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las n L·niones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizac cualquie, e, a labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de !os objetivos de a Federación. 



SEGUNDO: PLAZO, El iazo del presente contrato es de un año. a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Dir-t'-rnbre del año dos mil diecinueve. 

TERCERO: LUGAR DE :,RESTACIÓN DE SERVICIO, El contratista pt·estará sus servicios en las 

instalaciones centrale'. .ie la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en e! in :·rior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO Df" TRABAJO: fl horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 9:00 a.m. a 11:00 a r·1. y de 4<JO a 6:00 pm y sábados cuando lo requiera la actividad de la 
f-ederac1ón, este horar: podrá variar dependiendo de la necesidad y realizaclón de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: En cualquier de !as funcíones o tareas que 

puede ser destinado •· conformidad a la cláusula primera los honorarios que recibirá el 
trabajador será de ou:;CIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS 1 $ 200.00) mensuales, 
deduciéndole las dedL ::iones legales de Renta, y será pagado por medio de planilla que al 
efecto se elabore, d : "\O salario sera cancelado dentro del período comprendido del 

veinticinco de cada m·~, a los primeros tres días del mes siguiente y en moneda de curso 
legal salvadoreña en _.:;5 oficinas de la Federación, las horas laborales no excederán de 
CUARENTA Y CUATR\ horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Fedt <ción. 

SEXTO: HERRAMJENl I.\.S Y MATERIALES: La Fedffación suministra el equipo o las 

herramientas y mater>"les para el desarrollo del trabajo a reallzarse por el trabajador y 
deben ser restituidos ¡Jor este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deteriot - causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su us , normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trnbajadc la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mlsmas. 

SEPTIMO: LEYES Y RffLAMENTOS: El trabaJador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictament al Reglamento Interno lmpuesto por la Federación. Las prestaciones 
concedidas por la Fede c1c1ón serán conforme a la ley. 

OCTAVO; ROTACION DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime nece• 3rio. 

NOVENO: F!NANCIAM,i:NTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos de! 
Presupuesto anual apr1 hado por el INDES para el ejercicio dos mil diecinueve. 

DECIMO: TERMINACIO'\! DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerzc ;11ayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo a,.-~erdo de las par tes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo t··>tipula !a cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato por:rá darse por terminado cuando asi lo manifestare por escrito el 



Contratante al Contra i',ta o viceversa con qu'i11ce días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho Je dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patror,~·I de acuerdo a !o establecido en e! Artículo cincuenta del Código de 

Trabajo y a convenien 1:i de !os bien entendidos intereses de la Federación y para ta! objeto 

expresamente nos son demos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEClMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 

o ejecución del contr;.to y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 

acuerdo a lo establecit.c en la clausula. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para dec ,.ón final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nomb1·ara un árt i·:ro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 

de discordia. Los árbiti ;s deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en ef código de 
trabajo, código de cor-1·-:rcio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitacs en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en !a 
materia. Los gastos d1 arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admit rá ningún 1·ecurso. 

DECIMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICACIONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas an,0

·, as que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también tormaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca aut( · zada de la misma forma. 

DECIMOTERCERO: DISPOSICIONES GENERALES:!) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contt"atist,· serán de prueba y dentro de este término cualqulera de !as partes 
podra dar por termin,,rn el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 

alguna tal como lo est<<::lece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. !!} Es facultad de la 
Federación el derechr :le administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo rel~ .·onado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior fr "'1amos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de e·1·~ro del año dos mil diecinueve. 

Sr. Gerzon_.Ganialabdel : hacán Linares 
Presidenfe 
Contratante 

Juan Antonio Liévano ~Rics. 
Entrenador 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDE'. CHACON LINARES, de edad, , del domicilio de  
portador de mi r 1,::umento Único de ldentidad número  

, actuu·do en nombre y representación y en mi calidad de Presidente de la 
Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que compruebo con: a) 
Certificación de Acuer ',) número 86-7-2017, del Comité Directivo del Instituto Nacional de 
los deportes de El Sal\' ~dar, en donde se certifica la calidad de Presidente de la Federación 
Salvadoreña de Boxee ¡ b) Certificación de! acuerdo de numero 187-14-2017 del Comité 
Directivo del INDES, e e! cual aprueban los estatutos de esta federación. Y que están en 
armonía con la ley ( mera! de los deportes de El Salvador, en donde consta que la 

Representación Judicic< '/ Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, 
quien en lo sucesivo si· Jenomina "la Federación o El Contratante", facultado para otorgar 
actos corno el presen' ~. por una parte y por la otra: SAMUEL BERMUDEZ GARCIA, de 

 ai:fos e~ edad, del domicilio de  y portador de mi Documento Único 

de Identidad número , que en adelante me 
denominaré el "El Trai-.c1jador o Contratista": convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las p· t'.Staciones de la ley, que se reglrá por !as siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, E :ontratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NACIONAL a favor de 1 > FEDERACIÜN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones 
que le impone el Códig., de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 
las siguientes: 

a) Colaborar en todos <:s Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b} Presentar plan anu<il de entrenamiento de los atletas de la Federación, 

c) Representar a ia df t""gación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 
Internacionales, 

d) Presentar informe i~ evaluación técnica de los atletas cada tres meses o cuando sea 
requerido, 

e) Llevar el control de ; asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atleta técnicas deportivas para el buen desempeño en tos eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplir? y armonía de los atletas, 

h) A participar y asistí· 3 tos cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 
conveniente, 

i) Asistir a todas !as rE 1:iiones que convoque la Junta 0·1rectiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier o ra labor afin asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de l;i Federación. 

SEGUNDO: PLAZO, El p izo del presente contrato es de un año, a partir del cinco de Enero al 
treinta y uno de Diciem ,re del año dos mll diecinueve. 



TERCERO: LUGAR DE C'RESTACIÓN DE SERVICIO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrale ·le la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el iff ~rior o exterior del pais y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 

la Federación. 

CUARTO: HORARIO Df fRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 2:00 p.m. a 8:00 ¡:.- 1··1. y 3áb:i::ios ·:rJJndo io :eq.J.e~a iJ act vid3d de la Federadón, este 
horario podrá variar dt ..:endiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y C)NDlCIONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado e.e conformidad a la cláusula primera el salarlo que recibirá el 
trabajador será de TRE(lENTOS VEINTE Y CINCO 00/100 DOLARES AMERICANOS { $ 325.00) 

mensuales, deduciénd , e las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de 

planilla que al efect l se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del veln cinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 

moneda de curso lega 5alvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de VEINTll lJATRO y cuatro horas semanales, las cuales se establecerán de 

acuerdo a las necesida 1~s de la Federación. 

SEXTO: HERRAMlENT:\S Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o !as 
herramientas y mater :iles para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos I or este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 

disminución o deterior 1 causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su us normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 

descuido del trabajadc la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGLAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictament, :il Reglamento Interno Impuesto por la Federación. Las prestaciones 

concedidas por la Fede·r:ción serán conforme a la ley. 

OCTAVO: ROTACION CE PERSONAL: La Federación podrá optar pm la rotación de personal 
cuando Jo estime nece: ~ria. 

NOVENO: FlNANCtAMlf.NTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual a pre.Lado por el lNDES para el ejercicio dos mi! diecinueve. 

DECIMO: TERMINACIOf\1 DEL CONTRATO: El contrato podrá r·escindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En ta! caso una compensación justa y 
razonable por mutuo a, uerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se sometera 
a arbitraje según lo titiputa la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato poc"r á darse poi- te1·minado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante a\ Contrat ~ta o viceversa con quince días de anticipación. El ContratanLe, se 

reserva el derecho 1 ~ dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patron .. l ele acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 



Trabajo y a convenien ,a de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 

expresamente nos sor- >:ternos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEClMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contr,-to y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecu() en ta cláusula. SOLUCION DE CONFUCTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para deu,;ón final a dos {2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nomb1-ara un ár· 1:ro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordla. Los árbit :·s debe1·án seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de co1 L;rcio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Luga1· del 

arbitraje será tramita1'2 en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos d arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
Jaudo arbitral no adnfr 1 á ningún recurso. 

DECIMO SEGUNDO: P \EXOS Y MODIFICACIONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas an, ·,as que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también 'armaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca aut( 1 izada de la misma forma. 

DECIMOTERCERO: DISPOSICIONES GENERALES:!) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del ContratisL serán de prueba y dentro de este término cualqulera de !as partes 
podrá dar por termln, do el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo est,,~ Ieee el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación el derechc je administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
íncluyendo todo lo rel2. _ onado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior fr 'lamas el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a !os 
cinco días del mes de e :?ro del año dos mll diecinueve. 

Sr. Gerzoíl G"ariialabdel : hacán Linares 
Presidente 
Contratante Contratista 



TERCERO: LUGAR DE '{ESTACIÓN DE SERVICIO Fi co:tratrsta prest,Hi:Í sus servicios en las 
i:1stalac1ones ,:en': 0 ale Je la reaer::mó~ o en los IJgaces que tenga la federación trabajos a 

rea!izar '/3 sea en ei 1~ r·,or e e:<tf::'ncr del país y de act..Jer.fo a las instrucciones que reciba de 

ia Federac· ón. 

CUARTO: HORAR!O DE rR.ABAJO: ::::' '·c,·ar:c cié'? la 1ormj3 Je traba;o :,erá de lunes a vier'leS de 

S:00 a ~- ;.¡ 4:00 p.m ;'ib2do~. ,~u:rndc, 10 requ,erq I;;; 3ct1•.':d¡:¡d dP la Federación, este horario 

podrá \1arr::ir dependie o '.J":C' :a reces1dad y real1zac'1ér, de evec:.os. 

QUINTO: FORMA Y CO'DICIONES DE PAGO: En cu:,lq,Jier Je las funciores o tareas que puede 

ser destir1ado de confc. ·---,1dad a 1a cláusula primera ::1 salario que recibirá el trabajador ser·á de 

TRES CIENTOS VEIN- IONCO 00/100 DOLARES AMERICANOS { $ 325.00) mensuales, 
aeduc1end~0 le los ded -1,:inec, ieg;;;:es de IS':iS y A¡:p y" -;era pagado por medio de planilla que 

si efec:tu ·;e elabore '!r:ho ,;;e, :·ir,o s:orá ,-,.nc'c'bdo jentro ael período cornprend1do del 

ve1rit1c:rco de cada rr:,: a lc,s pr:':;eros tres días de: mes siguiente y en moneda de curso legal 
salvadoreF"ra en las of1 as de ,a C'cderac1ón, las horas :aborales no excederán de CUARENTA Y 

CUATRO roras sernar', es !as ·:ua!es se E-stablece:iir de ac'c:'.rdo a las necesidades de la 

¡__ederac ón 

SEXTO: HERRAMIENTA' ; MATERIALES: ;_a !=ede1·ac1ór, :- . ...Jm1nislra el equipo o las herramientas 

1· 'Tlateri:ile:; para ei dt - ''oiio Jei traba.io a 1·eal1zarse por el trabaJador y deben ser restituidos 

;::,or <:cs:e cuando sea (uer1dc rior 311s !efes 1nmeo13t,:,s sa!·;o la d1sminuc1óri o deterioro 

:::a.Jsacios p,~-r la f1JPr::: T·avcr1 ,_aso '2-rtu1to :a ac:::1cr, dE:.i t1ernpo e ooí consumo o su uso 

normal rle ios mismo: -r- case dP e~t'a\·10 de herraM1en~as pc,r des,:uido del trabaJador la 
Federac;ór·. podrá hac,~ j.~sci.;ertc~ pe, e! valor respe.:::1v0 de :as mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y RE( jl.,MENTOS: El trabaJadcr er1 e: cumplw11ento de sus :abares deberá 

suJetarse e::;:r;ctar-1er1-::. j Regiar.ent0 'ntemo 1mpue.sto por la Federac:ón Las prestaciones 

concedidas por .a i--edr: c:ón st:r~., ccr,forme a :a ;t'y. 

OCTAVO: ROTAClON o; PERSONAL: La Federac1é:1 ;:iodrá optar pc-r :a rotación de personal 

c:Jando 1o estime nec':"- ¿,·;o. 

NOVENO: FINANC!AMI!: ~ITO: E' ~:,ontc, del preserite c:mt 0 ato será financiado con fondos del 

PresupucJt·::> Jnual apr éldc pc,r t"l 1~~:-.,¡~S para t:': ,:;;er,_¡_::1rJ -JiJs 'Tlli diecinueve 

DECJMO: TERMINAcim .. JEL CONTRATO: El contrato pc::lrá resc,nd1rse <en todo o en parte por 

razones de fuerza may r :egúr, lo rletermine. En tal caso una ccmpensac1ón jt_;sta y razonable 

;:ior mutuo acuerdo dE ,,s partes cont~atantes. si no r'.Jb1ese aci.,erdo se someterá a arb1tra¡e 

según io estipula la c!á _-·_¡:a décn10 p;irnerc Arbitraje de este con.:rato. El presente contrato 
oodrá ::L:irse po~ terrrm 1fo rnar,dc, as: :o man1f'C'stare cor escrito el Contratante al Contratista 

o viceversa con quince - ías de a•rtidpac1ón_ El Contratante se reserva el derecho de dar por 
termin3do parc1.:il o k :_irnente c:ste contrato, sin re:,por1sabil1dad patronal de acuerdo a lo 
establecido en ei Art .. o cm cuenta del Cod1go de rrabaJo v a conveniencia de los bien 



:EDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDEl 1~HACON LINARES, de edad, . del dom1cilio de  
 portador de rn1 ~ · :·Jrnentc IJnico de ldent:dad nLir11ern    

 actu .: do er. nombr·e y representac,ón y en :11·1 calidad de Presidente de la 
Federación Salvadoref, de Boxeo existeroa \' pe~3onei·ía legal que compruebo con. a) 
Ce rt•fícac1 é,r. ,je .~ cu e;·. : 1 (; rr,er-~ 86<7-2017. de, Corn1tf Di rect'1 vo del I nst 1tuto N ac 1onal dP los 
deportes de El Sajvac: en dor.de se cei tífica la ca,1dad de Presidente de ia Federación 
Sa:vador2r,o de Box':', b) Ci=rtrf1ca::1ón cel acuerdo dE: numero 187-14-2017 del Comité 

Directivo del ii\JDES, 1: P.I cual aprueban los estat-Jtc.-s de esta federación. Y que están en 

armonía con la ley · r,eral de ;os deportes de El Salvador. en donde consta que la 

Representac1011 Jud1ci·, .1 ExtraJudic1a1 de ia Fecieracfór, re,:ae er· el Presidente de la misma, 

quien er io :;ucP.s1vo · cieromi'la "La Federadón o El Contratante", facultado para otorgar 

actos como e! rre5ent, :Jor ur,2 ¡:-arte y por la otra: WJLFREDO NAVIDAD. de    

años de edad, del do:-r ·l•o de  y portador de mi Documento Único de Identidad 

r:úmero   que en adelante me denominaré el 

"El Trabajador o Contré :ista~. cor·1en1nüs celebrar el pres2r1te :=ontrato de Trabajo con todas 
las prestac1one~ de la¡,-, que se :F?girJ por !as s1gu1entE-s :!áusulas: 

PRIMERO: OBJETO, E' ,ontrat,sta se obliga a prest3r sus ::,er-.;·cios como ENTRENADOR 
NACIONAL a favor de ¡:EDER.ACiÓN SALV."\SOREÑi'.1 L [ BOXEC} odemás de ias ob!igacíones 

wue le !mpcne el Cod,~ Je T rabO!O que teridíá -::c;nw 0bl1gac10-1es y c0mprom1so de su cargo 
!as s:gu:entes: 

a) (e;iabora1 t;>n todu, o Event,:;s Deportivos q . ._2e orga'1íce la Federacrón, 

C,1 Presentar plan anu_ .ie entre:,am1er:tc de: lo::, dtletc:s de la Federación, 

cJ Representar a la d, ·'gac1or: de at:2tas en los e\Jer."!:o:; que ;;e realicen tanto Nacionales e 
1 nter'lau::ina :es, 

d) Presentar informe :' eval·jac:6r céuw.::a de !os ;:i:id;:is cad;:i tre'.; meses o cuando sea 
requerido, 

e) Llevar el control de ... as1stenc1a a los éntrenos y e\ .. e'ltos de los atletas, 

fJ Fac1l1tar a los atlet 0 técnicas Jep:xt1vas para e' buer. desempei'io en los eventos que se 
realicen. 

g) Velar por la d1sC1pl · ; v arMor:ia de :es atletas 
h) A participar y asis"!: .3 los c:fsos •i/O Jornadas de ,:apac1tauón que la Federación estime 

convenie~te. 

ii Asistir z todas las n- 1.ones que convoque ia Junta Directiva de la Federación, 

Jl Realizar cualquier e'ª labor afín asignada por sus superiores para contribuir con el logro 
de los objelívos de >-=ederac ór,. 

SEGUNDO: PLAZO, El ¡:; .~o del presente contrato es de :.Y1 3ño, 3 partir del cuatro de Enero al 
treinta v uno de D1c1err , e de. afie dos rnil diecinueve. 



entendidos intereses , ,3 i=edecación v par·a tal objcio expresamente nos sometemos a la 
iurisd·1cc1ón de los T:ib ·· a les de -2sta e udad. 

DECIMO: PRIMERO ARbtiRAJE: Toda d screpanc1a que surja con motivo de la interpretación o 

eJecución del contrat, y qLle no pueda ser resuelt::i favorablE:mente entre las partes de 

acuerdo a lo establecí,. en la cláusula SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato. deberá 

ser sometida para dec ~,n t1nai 3 dos :2;, árbitros arb1:rarlores en la siguiente forma: a) cada 
parte r.cmbrara un ár::. · o y estos. nombraran a un te.:¿,ro por mutuo acuerdo para el caso de 

d1scord1a Les árbrtro: : eberán segu1• ias normas de' arb1traJe comentdas en el código de 
trabaje, código de ce ·"r,.::10 y la Ley de med1ar:;Cir1_. ,:onc1l1aC1ón y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitar_ ; ten cual,:¡u:er tr1bu,al de Sar, Salvador que tenga jurisdicción en la 

materia Los gastos de · bit raje s2rán 1~ubiertos a prorrata por cada una de las partes. El laudo 
arbitra: no adrrnt1rc, n1~ ,ri recurso 

DECIMO SEGUNDO: A<h:XOS Y MODIFJCACIONES: Se entenderá que forma parte de este 

contrato las hoJas an, · 1s que se presenten autonzadas cor las firmas de ambas panes 
contratantes, tambiér · 'maran ::iarte del r1;1sm0 ias mod•f1cac1ones que se consignen en hoja 
que aparezca 3L.:tcr1:ac, .-.:e :a rrn~'l1a for'l1a. 

DECIMO TERCERO: Dl5·JJSIC10NES GENERALES:!/ Qu>:::di:J estipulada qJe los treinta dias de 
servicio del Concratistc ;erán de prueba y dentro de este tér'llino cualquiera de las partes 

podrá dar por terrnin, "C el presente contrate• sin >::·.:pres1én de causa n1 responsabilidad 
aiguna tai como lo est.: >2cé c:l 1Artlcu10 veintiocho de! Código de Trabajo. 11) l::s facultad de ia 

r=ei:Jeraciór. e: derechc le adm::11stra~ sus negcc1Gs e'l 'a fo1T:1a que estin,e conveniente, 
,ncluyendc• tc:do lo relc: ,-:a/Jo cu: e! es pecte !abcral 

En te ::-JE: lo anterior f- ,ames e prese:1te 1nst .. ume~to en la ciudad de San Salvador. a los 
cinco días del mes de,:, .,1·0 de; año do~ mil d1ec1nueve. 

Sr. Gerzon. Gamalabdel · hacón Linares 
Presldent~ 

Contratante 

 
W;!fredp Navidad 

Entr enactor 

Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDEL C ·1ACON LINARES,  de edad, Empleado, del domicilio de  

, portador de mi Docu,"ento Único de Identidad número  
, actuando en n ,nbrp y representación y en mi calidad de Presidente de la Federación 

Sah1adoreñci de Boxeo, L ~ :;tencia y personería legui que compruebo con: a} Ceítifü:ación de 
Acuerdo número 86-7-20 ', del Comité Directivo del !nstituto Nacional de los deportes de El 
Salvador, en donde se cer , ica la calidad de Pres·1dente de la Federac"ión Salvadoreña de Boxeo y 
b) Certificación del acuer1·,: de numern 187-14-2017 del Comité Di1·ectivo del INDES, en el cual 

aprueban los estatutos d esta federación. Y que están en armonía con la ley General de los 

deportes de El Salvador, •-1 donde consta que la Representación Judicial y Extrajudicial de la 
Federación recae en el Prf-; dente de la misma, quien en lo sucesivo se. denomina "la Federación 

o El Contratante1
', facuJta-lJ para otorgar actos como el presente, por una parte y por la otra: 

MAOYERI ABJGA!l RAM!REZ RODRIGUEZ, de  años de edad, del domicllio de 

 y portador de mi Documento Único de Identidad número  
  que en adelante me denomínaré el ''La Trabajadora o 

Contratista": convenimos ·i:lebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales, que se regirá 
por las siguientes cláusula: 

PRIMERO: OBJETO, El _ ntratista se obliga a prestai sus servicios como SECRETARIA 
RECEPCIONISTA a favor Je LA FEDERACIÜN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las 

obligaciones que !e impon _,¡ Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de 

su cargo las siguientes: 

a) Colaborar en todos !os --.,entos Oepo!iivos que organice la Federación, 
b) Elaborar cuadro diario -;<:manal y mensual de salida y entrada de correspondencia, 
c} Recibir y cl<"siticar la c0 , espondencia externa e interna y distribuirla 

d) Emitir por cada ingresé jiario el recibo correspondiente, elaborar el control diario y mensual 
de ingresos, entregar 1, '. tondos diarios a la Gerencia Adrrnnistrativa para su deposito integro 
inmediato o más tarda. dentro de las veinticuatro horas de recibido los fondos, 

e) Organizar, actualizar y ··antener un adecuado control de los documentos del archivo, 

f} Atender y corresponde, !amadas telefónicas, 
g) Colaborar en atender · '·:itas a reuniones programadas por miembros de fa junta Directiva y 

Gerencia Adrnlnistrativ 

h) Llevar control y seguh 1·ento de correspondencia enviada y recibida por Junta Directiva y 
Gerencia Admínístrativ · 

i) Llevar control de existe 1 :ia de papelería y útiles de la Federación, 

j) A participar y asistir ,_ os cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 
conveniente, 

k) Atender a! publico en g 1era!, 

J) Asistir a todas las capa< taciones que se le convoque, 
m) Otras relacionadas con ·J puesto y que le sean asignadas. 



SEGUNDO: PLAZO: El olaz , del presente contrato es a partir ele los cinco días del mes enero a los 
treinta y uno días del mes · e D'ic·1embre del año dos mil diec·1nueve. 

TERCERO: LUGAR DE PR::STAClÓN DE SERVICIO: El contratista prestará sus servicios en !as 

instalaciones centrales d1 ia federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el inter' · o exterior del país 'I de acuerdo a las ·instrucciones que redba de la 
Federación. 

CUARTO; HORARIO DE Tf:ABAJO: El l1orano de la jornac/a de trabajo será de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m., y ~';adc~; c.nr:dc liJ requiera la 3C.1Vidad de la F~deración, este horario 
podrá variar dependiendo ie la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONü!(lONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que puede 
ser destinado de conforrn :ad a la cláusula primera el salario que recibirá la trabajadora será de 
TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 Dólares Americanos { $ 350.00) mensuales, deduciéndole fas 
deducciones de !555 Y AF· '/ será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho 
sa!a(10 será cancelado d, ritro del período comprend·1do del veinticinco de cada mes a los 
primeros tres días del me: ::gu1ente y en moneda de curso legal saivadoreña en ias oficinas de la 
Federación 1 las horas lab ,:ales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las 
cuales se establecHán de .¡ uerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: la Federación suministra el equipo o !as herramientas y 
materlales para el desarro· u del trabajo a realizarse por el trabajador y deben ser restituidos por 
este cuando sea requerid por sus jefes inmediatos salvo la disminución o deterioro causados 
por la fuerza mayor, caso ; )r·tuito, la acción del tiempo o pOI' consumo o su uso normal de los 
mismos. En caso de extra iJ de herramientas por descuido del trabajador la Federación podrá 
hacer descuentos por el va c·r respectivo de !as mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGLt,MENTOS: El trabajador en el cumpllmiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente a· Reglamento Interno impuesto por la Federación. Las prestaciones 
concedidas por la Federaci .. , serán conforme a fa ley. 

OCTAVO: ROTACION DE ·'i.:RSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesari( 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto de! presente contrato será financiado con fondos del 
pr·esupuesto autorizado pe ,:1 !NDES para el afio dos mil diecinueve. 

DECJMO: TERMlNACION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte. por 
razones de fuerza mayor Sf-ii.Ún lo determine. En tal caso una compensación justa y razonable por 
mutuo acuerdo de las part•~ contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según lo 
estipula la cláusula décimo ~ rimero Arbitraíe, de este contrato. El presente contrato podrá darse 
por terminado cuando así 1 '· man·1testare por escrito e/ Contratante al Contratista o viceversa con 
quince días de anticipaciór- El Contratante, se reserva el derecho de dar por terminado parcial o 



totalmente este contrato, In responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

cincuenta del Código de ,-rabajo y a conveniencia de los bien entend·1dos intereses de la 

Federación y para tal obje·~· expresamente nos sometemos a ta jurisdicción de los Tribunales de 

esta ciudad. 

DECIMO PRIMERO: ARBITqAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación o 

ejecución del contrato y qi f- no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de acuerdo a 

lo establecido en la cláusl ,-;, SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá ser sometida 
para decisión final a dos (.·; ilrbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada parte nombrara 

un árbitro y estos nombr;:¡ an a un tercero por mutuo acuerdo para el caso de discordia. Los 
árbitros deberán segulr la normas del arbitraje contenidas en el código de trabajo, código de 

comercio y la ley de medie: ón, conciliación y arbitraje. b) El Lugar del arbitraje será tramitada en 

cualquier tribunal de San t1lvador que tenga jurisdicción en la matei-la. Los gastos de arbitraje 

serán cubiertos a prorrat-· por cada una de las partes. El laudo arbitral no admitirá ningún 
recurso. 

DECIMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICACIONES: Se entenderá que forma parte de este 

contrato las hojas anexa: que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también far, ,aran parte del mismo las modificaciones que se cons·1gnen en hoja 

que aparezca autorizada df .a mísma fom1a. 

DECIMO TERCERO: D!SPOSJCJONES GENERALES:!) Queda estipulada que los sesenta días de 
servicio del Contratista ser .11 de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes podrá 

dar por terminado el pre~- ~nte contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad alguna tal 

como lo establece el ArtícL ·1J veintiocho de! Código de Trabajo. 11) Es facultad de la Federación el 
derecho de administrar sL ; negocios en la forma que estime conveniente, incluyendo todo lo 
relacionado con el aspecto ;1bora!. 

En fe de lo anterior firmar ns et presente instrumenta en la ciudad de San Salvador, a los cinca 

días del rnes de enero del 2 'iodos mil diecinueve. 

Sr. Gerzon Gamalabdel Ch2 · Jn Linares 
Presidente· 

Contratante 

fv1adver1 .n.b1g:iL.;;{~írez Rodríguez . 

Secretaria ' 

Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

GERZON GAMALABDEL C~ACON LINARES, r de edad,  del domicilio de  

 portador de ml Doc :nento Único de Identidad número  

 actuanL · en nombre y representación y en mi calidad de Presidente de !a 

Federación Salvadoreña ae Boxeo, existencia y personería legal que compruebo con: a) 
Certificación de Acuerdo· umero 86-7-2017, del Comité Directivo del Instituto Nacional de los 

deportes de El Salvador. ·c>n donde se certifica la calidad de Presidente de la Federación 

Salvadoreña de Boxeo y L) Certificación del acuerdo de numero 187-14-2017 del Comité 
Directivo del INDES, en , ' cual aprueban los estatutos ele esta federación. Y que están en 

armonía con la ley Ger,::-ral de los deportes de El Salvador, en donde consta que !a 
Representación Judicial y f xtrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, 
quien en lo sucesivo se c~nomina "la Federación o El Contratante", facultado para otorgar 
actos como el presente, JOr una parte y por la otra: al Señor, FRANKLIN ISAAC VASQUEZ 

ACEVEDO, de    años de edad, del domicilio de  y portador de mi 
Documento Único de tde; tidad número:    , que en 
adelante me denominaré 11! "El Trabajador o Contratista": convenimos celebrar e! presente 

Contrato de Trabajo con t8das las prestéiciones de la ley, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO: El co: 'ratista se obliga a prestar SU'.> '.>ervicios como GERENTE TÉCNICO a 
favor de !a FEOERAC!Óf\• SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones que le 
impone et Código de Tra Hjo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo las 
siguientes: 

FUNCIONES: 

a) Colaborar en todos 1 ,·, Eventos técnicos que organice la Federación, o se requiera la 
intervención de !a mis .. · a a nivel nacional e internacional. 

b) Presentar conjuntam,- rite con los entrenadores plan anual 
atletas de la preselt :ción y selección así como de cada 
masificación. 

de entrenamiento de los 
gimnasio de la parte de 

e) Representar a la delef?ción de los atletas en !os eventos que se realicen tanto nacionales 
como Internacionales. 

d) P1·esentar un informe técnico de rendimiento de cada entrenador y Gimnasio cada tres 
meses para evaluar e! :c1mplimiento del plan de traba ju ya antes elaborado. 

e) Preparar y coordinar I presentación de proyectos para la gerencia técnica de \NOES sobre 
planificación, desarroi:: y ejecución de proyectos deportivos para cada ciclo olímplco. 

f) Velar por la armonía y :,isciplina de los entrenadores y atletas de la federación. 
g) Participar y asistir en os cursos y las jornadas de capacitación, que la federación estime 

conveniente. 

h) Desarrol!ar estrategia· de comunicación y marketing, para una mayor masificación de! 
boxeo olímpico en E!~ ,ivador. 

i) Coordinar y apoyar el ksarrollo de los diferentes eventos boxísticos a nivel nacional como 
internacional eri los q1 1: participen !os atletas de boxeo olímpico de El Salvador. 

j) Asistir a todas las reur _,nes que convoque la Junta Directiva de ta Federación, 



k) Realizar cualquier otr, labor afín asignada por sus superiores, para contribuír con el logro 
de los objetivos de la :~deración. 

SEGUNDO: PLAZO: El pla. J del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de enero al 

treinta y uno de Diciemb - del año dos mil diecinueve. 

TERCERO: LUGAR DE PR::STACJÓN DE SERVICIO: El contratista prestará sus servicios en las 
Instalaciones centrales d, la federaclón o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el inte, ¡ro exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federaclón. 

CUARTO: HORARIO DE T~ABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 8:30 a.m. a 5:00 pm; t inbién quedara a disposición cuando el Presidente de la Federación 
requiera de sus servicios ,~,era del horario de trabajo o en días no laborales, manifestando que 
no será compensado cor: l,inero dado que la Federación no cuenta con los fondos necesarios 
pero si otorgara tiempo c-J:npensatorio para cumplir con el horario establecido en el mes, con 
un mínimo de estar direcJmente cuatro horas diarias en el gimnasio del INOES, este horario 
podrá variar dependiend, de la necesidad y realización de eventos. Y teniendo en cuenta que 
en caso de necesitarse tr,,r:-ajar sábados se deberá estar presente. 

QUINTO: FORMA Y CONfKIONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que puede 
ser destinado de conforr idad a la cláusula primera e! salario que recibirá el trabajador será 
de QUINIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ($ 500.00) mensuales, deduciéndole las 

deducciones legales de I'. SS, AFP e ISR, y será pagado por medio de planilla que al efecto se 
elabore, dtcho salario ser :ancelado dentro del periodo comprendido del veinticinco de cada 
mes a los primeros tres des del mes siguiente y en moneda de curso legal salvadoreña en las 
oficinas de la Federac·1ón !as horas laborales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas 
semanales, las cuales se e-;· ablecerán de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materia le )ara el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y deben 
ser restitu'1dos por este c1.;::ndo sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la disminución o 
deterioro causados por le :·uerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o por consumo o 
su uso normal de los r 1·smos. En caso de extrav·1ó de herramientas por descuido del 
trabajador la Federación¡ : drá hacer descuentos por el valor respectivo de las mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGU.1MENTOS: El vabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente él ieglamento lnte1 no impuesto por la Federación. Las prestaciones 
concedidas por la Federa, r1n serán conforme a la ley. 

OCTAVO: ROTAC!ON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesar: J 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprob;:, io por el lNOES para el ejercicio dos mil diecinueve. 



DE:CIMO: TERMINACIOl\1 OEL CONTRATO. El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 

por razones de fuerza , ayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 

razonable por mutuo ao t·rdo de las partes contr<Hantes, si no hubiese acuerdo se someterá a 
arbitraje según lo estipu ; la cláusula decimo prirnero Arbitraje, de este contrato. El presente 
contrato podrá darse p, termin;:ido cuando así lo manifestare por escr"1to el Contratante al 

Contratista o viceversa , 111 quince días de anticipación. El Contratante, se reserva el derecho 

de dar por terminado r·crcia! o totalmente este contrato, s'in responsabindad patronal de 

acuerdo a lo establecido ~1 el Artículo cincuenta de! Código de Trabajo y a conveniencia de los 

bien entend'1dos interest", de la Federación y para tal objeto expresamente nos sometemos a 

la jurisdicción de los Trib 1ales de esta ciudad. 

DECIMO PRIMERO: ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación o 

ejecución del contrato que no pueda ser resuelta favorablemente entre !as partes de 
acuerdo a lo estab!ecidc ,,n la cláusula. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 

ser sometida para declsi rl final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a} cada 
parte nombrara un árbit1 y estos nombraran a un ter·cero por mutuo acuerdo para el caso de 

discordia. Los árbitros c1··':>erán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 

trabajo, código de com¡c ··:io y la Ley de media(1ón, conciliación y arbitraje b) El lugar del 

arbitraje será tramitada ~.n cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 

materia. Los gastos de ar:l traje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El laudo 
arbitral no admitirá ningt,·· recurso. 

DECIMO SEGUNDO: ANfJ(OS Y MODIFICACIONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anex. ;. que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 

contratantes, también fo· :;1aran parte del mismo las modificaciones que se consignen en hoja 
que aparezca autorizada l·"" la misma forma. 

DECIMOTERCERO; DISPOSICIONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los sesenta dias de 
servicio del Contratista é c>•án de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 

podrá dar por terminad , el pr·esente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 

alguna tal como lo estab; 0 :.e e! Artículo veintiocho del Cód'1go de Trabajo. !I) Es facultad de !a 
Federación el derecho e : administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo relati( :- ado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anter·1or firrr .l'nos el presente instrumento en fa ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de er'. 0 ·0 del año dos mll diecinueve. 

Sr. Gerzó1¡,Gamalabdel C1acón linares. 
Presiden-te. 
Contratante. 

Sr. Franklin Isaac Vásquez Acevedo. 
Gerente Técnico. 

Contratista. 
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Anexo Nº 2 
1- Base de entrenamiento Guatemala Enero 2019 
2- Base de entrenamiento Nicaragua,, Febrero 2019 
3- Base de entrenamiento Ecuador, Rusia 2019 

Centro de Gobierno, Palac.io de Los Deportes, San Salvador, El Salvador 
Telefax/ (503)2556-1621 - 2556-1620- correo-fesalbox@yahoo.es 

(i) 
INDES 



0) 
IN DES 

Detalle de Deuda a Cancelar 

Por: $ 2,715.00 

Nº Fecha Concepto Precio Cantidad Total 

;"'· Unitario 
1 31/01/2019 Base de entrenamiento, $ 65.00 31 $2,015.00 

.. boxead ora de la 
.. selección Boxea de El 

Salvador, realizado en la 
ciudad de Guatemala de 
15 de Enero al 14 de 

A 
febrero del 2019, pago de 
habitación simple (31 
días). 

2 14/01/2019 Transporte de ida y $ 700.00 1 $ 700.00 
vuelta a Guatemala. 

I 1 Total $ 2,715.00 
-

B 
A 

--



~:<rr,3t:on,I 
:v);)r.g .f.Ssocia!ICA 

I 

(i) 
INDES 

Detalle de Deuda a Cancelar 

Por~ $ 2,660.00 

Nº 

1 

2 

1 

3 

4 
1 

! 
' 1 

1 

! 5 
1 

1 

¡ 
¡ 

i 
l 
' ' 

Fecha 

14/02/201 9 

1 

¡ 
l 

05/03/2019 

Concepto Precio Cantidad l Total 1 

-.--- - - - ---- - ~' u_n_ita_n_·o ___________ _J 
1 Transporte de ida y vuelta $ 300.00 

1 
2 l $ 600.00 J 

1 para base de I V 
entrenam·ento pre I '¡ 

1 panamericano del 14 al 31 
de Enero del 2019 en mooi ! 
Guatemala. ----,,--------; 

1 

Transporte de ida y Vuelta 1 $ 100.00 2 1 $ 
para base de 

1 entrenamiento pre ¡ l 

200.00 

r panamericano del 05 al 31 I 1 

l 1 1 
de marzo del 2019 t __ _J Ecuador (transporte de 
San Salvador Al 
Aeropuerto y viceversa). 

Del 02 al 11 Transporte de ida y vuelta $ 130.00 10 1 $ 1,300.00 
de Abril Evento pre panamericano 1 1 . 

! ! 
2019 clasificatoria (1 o días) ($ 

1 
1 

Nicaragua 100.00 Diario¡ 1 i 
Del 02 al 11 Pago de Viatico a cinco $ 8.00 ¡ 45 $ 360.00 1 

1 

1 

de Abril Atletas, tres entrenadores 
2019 ($45.00 c/u) 

1 Nicaraaua 
22 de Abril y Transporte para trasladar $ 100.00 2 $ 200.00 l 

124 de Mayo a atleta 22 Abril y 23 Mayo 1 
' 

base de entrenamiento en ' ecuador (transporte de 

l San Salvador Al j 
. AeroQuerto 'f. viceversa}. 
l 
1 Total - --- ~---------! $ 2,660.00 

Centro de Gobierno, Palacio de Los Deportes, San SaJvador, Et Salvador 
Telefax/ (503)2556-1621 . 2$56-1620- corroo..fesalbox@yahoO.es 

,.. 



(i) 
INDES 

Detalle de Deuda a Cancelar 

1/J 'fl Por: $ 3,000.00 

iiba 
Nº Fecha Concepto Precio Cantidad Total 1 

Unitario ! 

A 
1 09-02-2019 Transporte de ida y $ 400.00 2 $ 800.00 1 

vuelta 1 

2 10 de Hidratación y Agua $ 200.00 1 $ 200.00 ! 
febrero al 
02de marzo 

I 
3 10 de Pago de entrenador $ 13.7931 29 $ 400.00 

febrero al Nicaragüense (29 dias) 
02de marzo 

4 10 de Estadía y Alimentación $1,600.00 1 $ 1,600.00 
febrero al de 5 personas (4 atletas, 
02de marzo 1 deleaado supervisor) 

Total $ 3,000.00 

A 



(!) 
Detalle de Deuda a Cancelar 

INDES 

Por: $ 4,320.28 

t • Nº Fecha Concepto Precio Cantidad Total 
Unitario 

1 30/08/2019 Emisión de Boleto aéreo $ 642.171 1 $ 642.17 Ya Factura Nº 11895 
2 31/08/2019 Emisión de Boleto aéreo $1,257.83 1 $ 1,257.83 -..... - factura N º 11896 . 
3 30/09/2019 Pago de vitaminas $ 57.79 1 $ 57.79 

factura Nº 

A 
17DS004F070929 

4 30/09/2019 Pago de adelanto de $ 102.00 1 $ 102.00 
cuenta de tarjeta de 
asistencia recibo N º 0731 

5 29/09/2019 Prueba de embarazo $ 16.00 1 $ 16.06 

I 
factura 13943 

6 28/09/2019 Emisión de boleto aéreo $ 802.20 1 $ 802.00 
factura Nº 0508 

7 Sept. 2019 Pago de visa de $ 160.00 1 $ 160.00 
Argentina Solórzano 

8 Fechas Pago de alimentación 30 $ 20.00 1 $ 1,031.20 
varias de septiembre al 16 

octubre del 2019. 
9 15/10/2019 Pago de alimentación $ 20.06 1 $ 20.66 

factura Nº 877-

A 325.877777 
10 16/10/2019 Pago de alimentación $ 9.01 1 $ 9.01 

factura Nº 877-325-
877777 

11 15/10/2019 Pago de Alimentación $ 21.42 1 $ 21.42 

1 

factura Nº 877-325-
1 877777 

1 12 [ 16/10/2019 / Viáticcs para Argentina 1 $ 200.00 1 1$ 
200.00 

1 1 Solórzano 
• 

! ' 1 1$ ' 
i ' 4,320.14 ' 1 . -,.,_,_. ·- . . 



lnteroational 
Boxing Association 

A 
I 
B 
A 

Anexo Nº 3 
1- Clasificatorito panamericano, Managua 2019 

Centro de Gobierno, Palacio de Los Deportes, San Salvador, El Salvador 
Telefax/ (503)2556-1621 - 2556-1620- correo-fesalbox@yahoo.es 

(i) 
I NDES 



lnternationat 
B0xin9 Association 

A 
I 
B 
A 

FIDWCIÓB SAL\f ADOld.A DI BOXIO 

Por: $ 12,500.00 

Anexo Nº 3 

Presupuesto 

(i) 
IN DE S 

Nº Fecha Concepto Precio Cantidad Total 

1 

2 

3 

Unitario 
Del 02 al 11 Alojamiento, $11,600.00 1 $ 
de Abril Alimentación, Transporte 
2019 urbano;5 atletas y 2 
Nicaragua entrenadores y 1 

deleqado 
Del 02 al 11 Trasporte de traslado de $ 400.00 2 $ 
de Abril El Salvador a Nicaragua 
2019 y Nicaragua a El 
Nicaraqua Salvador 
Del 02 al 11 Imprevistos (compra de $ 100.00 1 $ 
de Abril agua, materiales de 
2019 primera necesidad). 
Nicaraqua 

Total $ 

Centro de Gobierno, Palacio de Los Deportes, San Salvador, El Salvador 
Telefax/ (503)2556-1621 - 2556-1620- correo-fesalbox@yahoo.es 

11 ,600.00 

800.00 

100.00 

12,500.00 




